EL CONGRESO EN SESION DE HOY TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA INCORPORACIÓN DEL CIUDADANO DR. FRANCISCO PALACIOS TAPIA, COMO DIPUTADO PROPIETARIO INTEGRANTE DE ESTA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA ESTATAL, A PARTIR DEL DÍA VIERNES 26 DE AGOSTO DE 2005. 

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que con fecha 5 de mayo del año en curso, el Ciudadano Dr. Francisco Palacios Tapia, en base a lo establecido en los artículos 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 19 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentó ante  este H. Congreso del Estado, un escrito  en el que solicitó se le concediera licencia para separarse de su cargo como Diputado Propietario en funciones integrante de la Quincuagésima Cuarta Legislatura Estatal a partir de esa misma fecha, lo anterior, en virtud de la invitación que recibiera del C. Gobernador del Estado de Colima, Licenciado Jesús Silverio Cavazos Ceballos para integrarse a su gabinete como Secretario de Salud y Bienestar Social.

SEGUNDO.- Que en base a lo anterior, esta Soberanía mediante Acuerdo número 9 de fecha  5 de mayo del año en curso, le concedió la licencia solicitada al Ciudadano Dr. Francisco Palacios Tapia para separarse de su cargo como Legislador a partir de la aprobación del citado Acuerdo.

TERCERO.- Que  mediante escrito de fecha 22 de agosto del presente año y con fundamento en el artículo 17 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el Ciudadano Dr. Francisco Palacios Tapia, en virtud de haber terminado su encargo  para el que había sido designado y en su calidad de Diputado con licencia, solicita incorporarse a las funciones de esta Legislatura a partir del día viernes 26 de agosto del año en curso. 

CUARTO.- Que mediante oficio número 1601/05 de fecha 23 de agosto de 2005, el escrito a que se hace referencia en el Considerando anterior, le fue turnado a la Comisión de Gobernación y Poderes que hoy dictamina, la que considera procedente la solicitud del Ciudadano Dr. Francisco Palacios Tapia de incorporarse de nueva cuenta como integrante de este H. Congreso del Estado y para lo cual se emite el siguiente Dictamen con el Acuerdo respectivo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado ha tenido a bien expedir el siguiente 

A  C  U  E  R  D  O  No. 13

PRIMERO.- Se acuerda la incorporación del Ciudadano Dr. Francisco Palacios Tapia, como Diputado Propietario integrante de esta Quincuagésima Cuarta Legislatura Estatal, a partir del día viernes 26 de agosto de 2005. 

SEGUNDO.- Por conducto de los Diputados Secretarios integrantes de la Comisión Permanente, gírense sendos oficios tanto a la Ciudadana Diputada Suplente en funciones Rosa Beltrán Padilla como al Dr. Francisco Palacios Tapia, comunicándoles lo anterior y a este último para que se presente en el día indicado.

T R A N S I T O R I O S

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor después de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los veintiséis  días del mes de agosto del año dos mil cinco.

Dip. Jessica Lissette Romero Contreras


Dip. Luis Fernando Antero Valle
                  Secretario
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